
Las disposiciones contenidas en este reglamento deberán ser observadas y cumplidas por el personal

docente y los estudiantes que cursan los laboratorios pertenecientes al Departamento de Ingeniería

Química Petrolera de la ESIQIE.

1. Los estudiantes podrán acceder y hacer uso de los laboratorios en su horario asignado siempre y

cuando esté presente el profesor o responsable de la unidad de aprendizaje.

2. Los alumnos que no se presenten a una sesión de trabajo tendrán como sanción una falta y

dependiendo del curso practico serán acreedores a no acreditarlo.

3. Transcurridos 15 minutos de la hora señalada para el inicio de la sesión, no se permitirá la entrada a

ningún estudiante, lo cual será considerado como inasistencia.

4. Los alumnos deberán permanecer en el área donde se realice la actividad experimental durante el

tiempo designado para el desarrollo de la sesión y sólo podrán salir con autorización directa del profesor

titular.

5.- Cualquier comentario referente a la practica debe ser aclarada antes de iniciar la experimentación,

esto por seguridad del alumno.

6. Se deberá usar una bata de algodón, zapato cerrado y bajo, lentes de seguridad y mantener en su

caso el cabello recogido.

7. Queda estrictamente prohibido fumar, tomar alimentos, así como sentarse en las mesas de trabajo.

8. Los alumnos que no guarden la disciplina durante el desarrollo de una sesión de trabajo serán

sancionados por el profesor conforme al Reglamento Interno del IPN

9. Ningún alumno podrá salir del edificio de los laboratorios llevando consigo reactivos, materiales,

instrumentos o equipos de laboratorio, salvo que cuente con un permiso escrito por el profesor titular del

laboratorio.

10. El alumno acreditara el laboratorio de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios vigente, por

lo que antes de iniciar el curso practico debe aclarar cualquier duda con el profesor titular del curso.
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